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CONSTITUCION SIMULTANEA DE TRANS- 
PORTADORA TURISTICA LUZ DE LUNA 
TRATURLU S.A. 

La compañía TRANSPORTADORA TURISTICA LUZ DE 
LUNA TRATURLU S.A. se constituyó por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo del Dis- 
trito Metropolitano de Quito, el 28 de junio del 2001, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución No. 01.Q.1J.4998 de 19 OCT. 2001. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800, dividido en 800 acciones 
de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Desempeñar- 
se como una operadora de turismo, además se dedicará 
a fometar todas las actividades turísticas, difusión y pro- 
moción dentro y fuera del país; impulsar el desarrollo de 
las gestiones inherentes al turismo ...... 

Quito, 19 OCT. 2001. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 
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ARAT DÍAZ HEREDIA 
DEMANDADO: Dr. Miguel Enr- 
que Bermeo Puente 
Causa No. 1883-97 Lic. Sán- 
chez Div. (alimentos) 
Cuantla: $ 9.600 
Iniciado el 27 de Septiemb 
del 2001 
TRAMITE: Especial 
Domicilio de la Actora: Estudio 
de) Drs. Efrén Cocíos y Mario 
Tobar 
PROVIDENCIA.- 
JUZGADO QUINTO DE LO C!- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 
octubre 4 del 2001.- Las 
O8h05.- VISTOS.- El aumento 
de pensión alimenticia plantea- 
do por la señora Karolina Mo- 
serrat Díaz Heredia es claro y 

raúne los requisitos de Ley. En 
atención al juramento rendido 
por ta actora y de conformidad 
con el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil cítese por 
la prensa en uno de los pariódi- 
cos de amplía circulación que 
se edita en esta ciudad de Qui- 
to al señor Dr. Miguel Enrique 
Bermeo Puente.- Téngase en 
cuenta el Casillero Judicial se- 
falado y agréguese al proceso 
los documentos acompaña- 
dos.- Notifíquese.- t) Dr. Alberto 
Palactos Durango. Juez. El Se- 
cretario, Lo que comunico para 
los fines legales consiguientes, 
previniéndalo de la obligación 
de señalar Casillaro Judicial en 
esta cludad de Quito a fin de re- 
cibir postertores notificaciones 
en la presente causa. 

Ledo. Rodrigo Aulestia Egas 
Secretario 
Hay un sello 
1/2018630 a.c. 
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AVISO AL PUBLICO 
Se pone en conocimiento de la 
cludadanía del cantón Quito y 
del país que dando cumpll- 
miento a.lo dispuesto en el Art. 

728 del Código Civil vigente, 
que en la Notaría a mi cargo el 
día diecinueve de octubre del 
año dos mil uno, se ha suscrito 
una escritura de compraventa 
de un lote de terreno que Otlor- 
gan los cónyuges Emilio San- 

también del lugar en que se ce- 
lebró el matrimonio. Agréguese 
al proceso la documentación 
que se adjunta.- Tómese en 
cuenta el casillero judicial seña- 
lado por el actor, as como la 

ión dada a su Aboga- 
do defensor.- Notifíquese.- F) 
Dra. María Elena Chávez. Jue- 
za. Lo que comunico a usted 
para los fines de Ley. Le pre- 
vengo de la obligación que tie- 
ne de señalar casillero judiciat 
para posteriores notificacio- 
nes.- Certifico.- 
Lic, Jorge Mier Burbano 

SECRETARIO 
Hay un sello 
11/2017950 a.c. 
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JUZGADO QUINTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A LOS 
HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DEL SE- 
ÑOR GERONIMO NAZCA CO- 
RREA 
Se les hace conocer el extracto 
de la demanda del juicio Verbal 
Sumario de Obra Nueva y pro- 
videncia que a continuación si- 
gue: 
ACTORES: JORGE RANULFO 
FILIMON AVALOS MORA. HIL- 

DA MARIA JACOME DE AVA- 
LOS. 
DEMANDADOS: Herederos 
Presuntos y desconocidos de! 
señor Gerónimo Nazca Co- 
rrea. 
ASUNTO: Juicio Verbal Suma- 
río de Obra Nueva 
TRAMITE: Verbal Sumario 
CUANTIA: Indeterminada 
Causa No. 1113-94JC. 
Iniciado el 25 de julio de 1994 
Defensor de la parte actora: Or, 
José Berrazueta 
PROVIDENCIA. 

JUZGADO QUINTO DE LU Cl- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 
Julio 23 del 2001. Las 15h00.- 

VISTOS.- En atención a lo dis- 
puesto por la Segunda Sala de 
ta Corte Superior de Quito en 
auto de Junio 9 de 1997, revo- 
cándose la providencia de Julio 
18 de los corrientes. en lo prin-


